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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE REMOLINO – MAGDALENA 

 

Remolino - Magdalena, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Radicación: 47-605-40-89-001-2015-00087  

Demandante: BEATRIZ ELENA CASTRO OLIVARES 

Demandados: PARMENIDES CHARRIS LARA 

Visto el informe secretarial que antecede, informando que se recibió escrito presentado por 

la señora Beatriz Elena Castro Olivares, en su calidad de demandante en el presente proceso, 

solicitando se requiere al demandado para que cumpla con lo ordenado por este despacho, en 

relación al pago de la cuota alimentaria a su cargo y se le expida certificación del estado del 

proceso, y teniendo en cuenta que este despacho en auto de fecha 23 de febrero de 2016 

ordenó seguir adelante la ejecución, sin que a la fecha el demandado haya cumplido con su 

obligación, aunado al hecho que tal como se verifica en el expediente, en reiteradas ocasiones 

se ha instado a la parte demandante a que informe sobre la existencia de bienes susceptibles 

de embargo, o si conoce donde trabaja el demandado, ya que sin ésta información no es 

posible materializar una orden de embargo y por ende hacer cumplir la decisión proferida. 

 

Una vez revisado el paginario observa este despacho que las partes han hecho acuerdos para 

el pago de las cuotas alimentarias en audiencias de fechas 11 de noviembre de 2017, 

veintinueve de agosto de 2018 y 18 de julio de 2019, las cuales han sido incumplidas por el 

demandado. 

 

Por lo anterior, se ordenará requerir al señor Parmenides Charris Lara para que explique al 

despacho las razones para el incumplimiento de lo ordenado por el despacho en el auto de 

fecha 23 de febrero de 2016, haciéndole saber que de persistir la renuencia a suministrar las 

cuotas alimentarias podría verse incurso en un proceso penal tipificado en el art 233 del 

Código Penal, que señala: “incurrirá en prisión quién incumpla o se abstenga de satisfacer 

la obligación de alimentos debidos por ley; ya sea que tal obligación conste en una sentencia 

o en un acta de conciliación dónde se ha pactado una cuota alimentaria.” 

 

Por otra parte, se ordenará que por secretaría se remita a la demandante, certificación del 

estado del proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Remolino – Magdalena, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUERIR al señor Parmenides Charris Lara para que explique al 

despacho las razones para el incumplimiento de lo ordenado por el despacho en el auto 

de fecha 23 de febrero de 2016, haciéndole saber que de persistir la renuencia a 

suministrar las cuotas alimentarias podría verse incurso en un proceso penal tipificado 

en el art 233 del Código Penal. 

 

SEGUNDO: Por secretaría se remita a la demandante, certificación del estado del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

ALEXANDRA ZAPATA CONSUEGRA 

 

Em/ 
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